
 
 
 
 
 
 

Misión: Formar profesionales de la educación altamente calificados, acorde con las necesidades socioculturales y las exigencias éticas; realizar 
investigaciones y ejecutar programas de extensión, implementando las políticas nacionales, en concordancia con las regionales y mundiales 

INAES, mbo´ehaopavẽombohekóvañehekombo’erypy’ũ, omba’apombarete; ombokat pyryha   ahekopetembo’eharakuérape, ñaneretãmeoñeikotevẽhaichaite, ha 

tekomomorãmbyojerureháichaavei, kuaapypyahuoje  h ha   a, oh pytykaha   ahembiapopy ha ikuaapymaymávaoikotevẽvape, omboguatakuévo opa 

tembiapoñaneretãmeoñeisãmbyhýva, omboyke’ỹrekoarapytuichakuéreojejapóva. 

Visión: Constituirse en una institución líder en la construcción y validación de innovaciones educativas, con un enfoque personalista, ético e integrador, reconocida por su excelencia académica a nivel nacional, 
regional y mundial. 

INAES jehechaukapy: INAES mbo´ehaopavẽomoakãrapu’ã, omoañetete ha omotenondévatekombo’epypyahu, 
oñangarekóvamaymávaretapichaháicha, tekoporãite ha ñombyatyrupive, oñemomba’eguasúvahembiapoporãrasarehe, ñaneretã ha 

arapytuichakuejavevére. 
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Dirección de Vinculación y Extensión 

Departamento de Vinculación Social 

Unidad de Extensión 

Informe 

El Instituto Nacional de Educación Superior Dr. Raúl Peña, como institución de 

Educación Superior, tiene como una de sus finalidades la extensión de los conocimientos, 

experiencias, servicios y cultura a la sociedad, a través de la vinculación social. 

La extensión está incluida en el diseño curricular de la carrera de la Licenciatura en 

Ciencias de la Educación y es desarrollada como una actividad de vital importancia dentro del 

proceso de formación, conjuntamente con otras actividades académicas y de investigación.   

Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo de la carrera específicamente en la Dimensión 

Proyecto Académico la línea estratégica es el fortalecimiento de la realización de Prácticas 

Profesionales, Pasantías y actividades de extensión en instituciones educativas que atiendan la 

diversidad; así como la implementación de las líneas y los proyectos de extensión por carreras 

y programas.  

En relación a la dimensión impacto, la línea estratégica es la implementación del 

mecanismo de seguimiento a los proyectos de extensión es una herramienta de gestión para 

promover acciones sistemáticas que se constituye en facilitadores de la extensión de los 

conocimientos y de la proyección social. Considerando lo manifestado, el egresado de la 

carrera de la Licenciatura en Ciencias de la Educación posee las competencias genéricas, que le 

permitirá desenvolverse como un profesional competente, desarrollando innovaciones 

pedagógicas mediante acciones de responsabilidad social y compromiso ciudadano; además, 

trabajar en equipo, indagar, procesar y analizar información mediante el uso de la tecnología y 

la investigación.  

En relación a las competencias específicas que demostrará en el contexto laboral se espera que 

el egresado sea capaz de:  
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-Diseñar acciones para la aplicación de las políticas educativas, sociales y culturales pertinentes 

al contexto en el que se desempeña. 

-Diseñar, desarrollar y evaluar proyectos curriculares, proyectos de evaluación institucional, y 

asesoría educativa para el aseguramiento de la calidad, equidad y eficiencia; con actitud 

dialógica para el trabajo en equipo.  

-Aplicar los saberes adquiridos en la planificación pertinente de la enseñanza del área de las 

ciencias de la educación, a fin de favorecer el aprendizaje critico-reflexivo del estudiante, 

organizando las sesiones, secuencias, materiales y evaluación de clases.  

Las actividades/proyectos de extensión son implementadas por los estudiantes en 

coordinación con docentes de la carrera, así también son implementadas en vinculación con 

otras instituciones formales y no formales. 

 Proyectos y actividades de extensión implementadas en la carrera de la Licenciatura en 

Ciencias de la Educación  

Año 2023 

Línea de Extensión Nombre del proyecto/actividad Cantidad de estudiantes 

Formación profesional. 

 

Curso EL RETO DE LA GESTIÓN 

EDUCATIVA 

1 

 

Gestión, servicio comunitario, 

vinculación e innovación 

institucional. 

Ayudantía en el EDI Tekove 

Raity. 

Ayudantía en implementación 

del Plan de Desarrollo Personal 

y Profesional-Eje Persona 

Jornada de bienvenida e 

integración. 

Ayudantía en inscripciones 2023 

1 

 

 

 

2 
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